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oiloo, sin número; el ter~ro, en el que se señala el capital fun
cional que estaria inicialmente constituído por las aportacio
nes de cada uno de los fundadores, realizadas en el acto del 
otorgamiento, sin perjuicio de herencias, legados, donaciones 
o cualquiera otra adquisición que en cualquier momento pue
da tener lugar, a título lucrativo u oneroso; el cuarto, expresi
vo de que son los fundadores las personas físicas o jurídicas, 
Corporaciones, Ayuntamiento, Iglesia, etc., que otorguen la es
critura pública de fundación y que en ella hagan o confiesen 
una aportación patrimonial, siéndolo también las personas . fi
slcas o jurídicas que mediante escritura pública presten su con
sentimiento a los mencionados Estatutos y realicen unl;t apor
tación minima de 3.000 pesetas; el artículo quinto, en cuanto 
seflala la plena capacidad juridica y de obrar de la Fundación, 
afiadiéndose en el mismo que conforme a múltiples sentencias 
del Tribunal Supremo que en él se citan no se precisará auto
rIZación de autoridad ni Organismo alguno para sus actos de 
administración, enajenación o gravamen, ni estará Obligada la 
Fundación a rendir cuentas de su situación patrimonial o de 
la manera de cumplir sus finalidades; el artículo séptimo, en 
cuanto dice que la dirección, administración y representación 
judicial o extrajudicial de la Fundación estará a cargo de la 
Junta de Patronato; el octavo, conforme al cual la Junta de 
Patronato se compone de los fundadores actuales o sucesivos; 
de los representantes de las autoridades civiles y eclesiásticas. 
de los Organismos o Corporaciones oficiales, Asociaciones y En
tidades económicas y de los industriales que a continuación se 
relacionan, siendo ellos: el Alcalde Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Morón, S. E. R. el Cardenal de Sevilla o per
sona en quien delegue, el Delegado local de la Organización 
Sindical, el Presidente de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos, Presidente de la Asociaeión de Padres de 
Familia, Presidente de la Cooperativa Agropecuaria de Nues
tro Padre JesÚS de la Cañada, uno de los Jefes de la Sección 
Social designado por la Jerarquia Sindical, de entre los que 10 
sean en los Sindicatos de la DelegaCión Local y los Jefes de 
Empresas de la localidad que empleando mano de obra feme
nlna sean designados por la misma Junta; el artículo noveno, 
que dispone que el Presidente de ese Patronato será el Alcalde 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Morón de la Frontera y 
Vicepresidente el fundador que más aportación económica haga 
en la escritura de fundación. Se hace mención también de los 
cargos de Secretario, Tesorero y Vocales, advirtiendo que todos 
ser~n gratuitos y de que los patronos fundadores podrán trans
mitir su calidad a título exclusivamente te~amentario (artícu
lo 10) y los demás lo serán en tanto en cuanto desempeñen 
el cargo, actividad, autoridad, que les da tal cualidad; los ar
tioUlos once y doce señalan el modo de constituirse el Pleno 
de la Junta de Patronato y su Comisión Permanente; el trece, 
catorce y quince se refieren al Presidente, Secretario y Tesore
ro; el dieciséis, a las reuniones del Pleno de la Comisión Per
manente: el dieciocho advierte que para la adquisición, ena
jenación, gravamen o arriendo de los bienes inmuebles de la 
Fundación se precisa acuerdo de las dos terceras partes de los 
patronos; el diecinueve se refiere a la extinción de la Funda
ción, y el veinte, al destino que en este caso ha de darse a los 
bienes; 

ResUltando que cada uno de los comparecientes 'en la suso
dicba escritUJ:a hubo de aportar como capital fundacional 2.000 
pesetas, con un total de 10.000, y a virtud de otra escritura de 
modificación, autorizada en 16 de noviembre de .1.967, la Pa
rroquia de San Francisco de Asis, representada por su Rector, 
don Luis Bello Garcia, transmitió a la Fundación el solar que 
en ella se describe, sito en Morón de la Frontera, y sobre el 
que está construido un edificio que también a la Fundación 

' cSanto Angel de la Guarda» pertenece, y el cual se valora 
con sus enseres y mobiliario en la relación de bienes que :le 
aoompafta en la cantidad de l.792.434 pesetas, que con las re
feridas 10.000 aportadas por los fundadores y otras 100.000 de· 
positadas en el Banco de España a favor de la Fundación cons
tituyen inicialmente el capital fundacional; 

Resultando que de la misma manera son de ver en el expe
diente un acta de constitución de la' Junta de Patronato y un 
certificado del Delegado Local de Auxilio Social, en el que 
oonsta que se ha podido comprobar que la edificación e instala
ciones a que nos hemos referido reúnen todas las condiciones 
.requeridas para el destino que cubren; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 
1~ y sus disposiciones aclaratorias y concordantes; 

Considerando que se han cumplido en la tramitación del 
presente expediente todos los requisitos que para la clasificación 
de que se trata exigen los artículos 54 y 58 de la Instrucción 
de 14 de marzo de 1899, constando en el mismo el título de 
la Fundación, la relación de sus bienes y la Junta del Patronato 
IIue ha de regirla, lo que augura que han de cumplirse sus fi
nea, para lo cual ha de velar el protectorado que ejerce este 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo l.0 de la 
menciónada Instrucción, ya que aunque en principio la dicha 
relación de bienes pudiera parecer exigua, es necesario tener 
en cuenta que consta en su totalidad instaLada y en servicio la 
guarderia Infantil, a cuya actividad se dirige fundamentalmente 
el Objetivo de la Fundación; 

Considerando que a tenor de lo previsto en el articulo 4.0 del 
Decreto de 14 de marzo de 1899 son de Beneficencia particular 
todas las instituciones creadas y dotadas con bienes particula
res y ouyo i'atronato y administración fueron reglamentados 

POr los respectivOS fundadores o, en nomb~e de éstos, con
fiados en igual forma a Corporaciones, autondades o perso~as 
determinadas, evento este último en que se encuentra aquella 
a que este expediente se refiere y a la que Indudablem~nte ro
rresponde el carácter de benéfico particular, dadas las fmallda
des que persigue; 

Considerando que aunque según el articulo 5.° de los Esta
tutos, en el que se citan ocho sentenci~ de~ Tribunal ~upremo 
que esta Dirección ya conoce, no precIsara ser autorlZada la 
Fundación de autoridad ni Organismo alguno para sus actos de 
administración, enajenación o g¡:avamen ni estará Obligada a 
rendir cuentas de la situación patrimonial ni de. la m~n~a de 
cumplir sus finalidades, ello ha de entenderse sm perJwclo de 
las facultades que al Protectorado correspondan, a tenor de 
lo previsto en los articulos quinto y sexto de , la . ta~ repetida 
Instrucción de 14 de marzo de 1899 y que podra eJercitar cuan
do lo estime J)l'ocedente; 

Considerando que a ello no empece la doctrina de las sen
tencias a que acabamos de referirnos, porque si, según la mis
ma en esta materia de beneficencia ha de prevalecer sobre las 
norÍnas del Decreto e Instrucción de 14 de marro de 1899 la 
voluntad del fundador, que es Ley en ellas, siendo por tanto 
dereoho supletorio en cuanto a dicha voluntad se opongan, no 
es menos cierto que cuando este derecho que el Protectorado 
regula se utiliza no para controvertir la . volll!lta~ del f1:Ulda
dor, sino para que se cumpla en sus .proplos termmos, d.eJa de 
ser derecho supletorio para convertlI'se en el necesarIO que 
evita las desviaciones que en el cumplimiento de esa sagrada 
voluntad del fundador a que se ha aludido pueda incurrir cual
quier Patronato, constituyendo una de estas desviaciones, aca
so la más calificada, aquella que se lleva a cabo cuando se ven
den directamente los bienes sin acudir al trámite de subasta 
que el Decreto de 29 de agosto de 1923 preceptúa, y justamente 
para que no sufra detrimento lo que el fundador quiSO en re
lación con las colectividades indeterminadas a que la Funda
ción se refiere y que el Protectorado está Obligado a proteger, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se élasifique como de Beneficencia particular la 
Fundación «Santo Angel de la Guarda», instituida en Morón 
de la Frontera, provincia de Sevilla. 

2.° Que sus bienes en cuanto sean metálico se transformen 
en valores seguros, depositándolos en el Banco de España u 
otro establecimiento bancario que el Patronato determine, y 
en cuanto fueren inmuebles se inscriban en el Registro de la 
Propiedad los que ya no lo estuvieran, en el término de un 
año a partir de su adquiSición, adscribiéndose unos y otros y los 
que la Fundación «Santo Angel de la Guarda» pueda adquirir 
al cumplimiento de los fines fundacionales. 

3.° Que los patronos a los que ha de confirmarse en SU8 
cargos estarán relevados de la rendición anual de cuentas, pero 
no del cumplimiento de las cargas ni de vender, en su caso, 
los bienes, observando los trámites del Decreto de 29 de agos
to de 1923 para asegurar así el cumplimiento exacto de la 
voluntad del fundador; y 

4.° Que de esta resolución se den los traslados oportunos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Díos guarde a V. l . muchos años. 
Madrid,2 de mayo de 1968.-P. D., el SUbsecretarío, Luis Ro

driguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Interior y , Asistencia 
SOcial. 

DE 
1\1 1 N 1 S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 28 de mayo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
los recursos contencioso-administrat ivos números 
17.656, 17.657, 18.825, 18.873, 19.085 Y 19.144, acumu
lados. 

Ilmo. Sr. : En los recursos contencioso-administrativos núme
ros 17.656, 17.657, 18.825, 18.873, 10.085 Y 19.144, acumulados, pro· 
movidos ppr don Ignacio Santos Flores, Comunidad de Aguas 
«Las Mercedes» y Comunidad de Aguas Hidráulicas de las Nieves, 
contra resolución de este Ministerio, aprobada en Consejo 
de Ministros, de fecha 5 de febrero de 1965, sobre autorización 
a la Comunidad de Aguas «Cascada de Oro», para llevar a 
cabo labores de alumbramiento de aguas subterráneas en la 
margen derecha del Barranco de la Madera. término munici
pal de Santa Cruz de la Palma-Isla de la Palma-, provin
cia de Santá Cruz de Tenerife. la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 4 de abril de 
1968, cuya parte dispositiva dice así; 



9310 25 junio 1968 B. O. del E.-Núm. 1521 

«Fallamos: Que con desestimación total de los recursos con
tencioso-administrativos números 17.656, 17.657, 18.82'5, 18.873, 
19.085 Y 19.144, acumulados, interpuestos por el Procurador de 
los Tribunales don Alejandro García Yuste, en nombre y re
presentación de don Ignacio Santos Flores, de la Comunidad de 
Aguas «Hidráulica de Las Nieves» y de la Comunidad Hidráu
lica «Las Mercedes», contra resoluciones adoptadas en Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministerio de Obras Públicas de 
fecha 5 de febrero de 1965, y contra las denegaciones tácitas 
de recurso de repos¡ción interpuesto contra los mismos en 
forma tácita y en las resoluciones expresas de 10 de septiembre 
y 8 de octubre de 1965, por la que se otorgaba autoriZación para 
alumbramiento de aguas a la Comunidad «Cascada de Oro», 
para llevar a cabo el mismo en la margen derecha del Ba
rranco de la Madera. de la isla de Santa Cruz de la Palma, 
en cuyos recursos ha actuado como coadyuvante de la Ad
ministración. representada ésta por el Abogado del Estado, el 
Procurador de los Tribunales don Juan Antonio García San 
Miguel, en nombre y representación de dicha Comunidad, de
bemos declarar y declaramos ajustadas a derecho todas las 
resoluciones recurridas. Sin hacer expresa condena de costás.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propioS términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1968. 

SILVA 

Dma. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 28 de mayo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de' la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 3.502. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.5()2, promovido por «Vías y Construcciones, S. A.», cofltra 
resolución de este Ministerio de 18 de octubre de 1966, sobre 
Im,puesto de Tráfico de Empresas, la Sa,la Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 8 de noviembre 
de '1967, rectificada por auto de 7 de mayo de 19es. cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada por 
el AbogadO del Estado, basada en incompetencia de Jurisdic
ción del recurso interpuesto por la representación procesal de 
«Vías y Construcciones, S. A.», contra Orden resolutoria del 
Ministerio de Obras Públicas de 18 de octubre de 1966, por la 
que se desestimó el recurso de alzada formulado por la recu
rrente contra Orden del Ministerio de Obras Públicas de 16 de 
abril de 1966, de transportes terrestres sobre el Impuesto Gene
ral de Tráfico de Empresas y el arbitrio provincial por la eje
cución del «proyecto modificado del ramal del ferrocarril desde 
la estación de Armas a la margen derecha del puerto de Se
villa», y estimando el recurso en cuanto al fondo del pleito 
debemos anular y anulamos dicha Orden por no ajustarse a 
derecho, y ordenamos que se reintegre a la Entidad actora el 
importe ingresado indebidamente en el Ministerio del Ramó, 
de 883.528,33 pesetas.· en concepto de Impuesto General sobre 
Tráfico de la Empresa y Arbitrio provincial; sin haber lugar 
a hacer pronunCiamiento alguno sobre costas procesales.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 28 de mayo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
los recursos contencioso-administrativos números 
1.143 y 3.027/66. 

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos, acumu
lados números 1.143 Y 3.027/66, promOVidos por «Dragados y 
Construcciones. S. A.», contra resoluciones de este Ministerio 
de 31 de marzo y 18 de octubre de 1966, referentes a la reper
cusión del Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas y 
arbitrio provincial, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado sentencia en 29 de marzo de 1968. cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando como estimamos el presente re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción procesal de la Compañía Mercantil ~~rag~os y Constru?
ciones, S. A.». contra las Ordenes del MmIsterlO de Obras Pu
blicas de 31 de marZo de 1966 y 18 de octubre del mismo año, 
q1de en alzada confirmaron las Resoluciones d~ la Dirección 
General de Transportes Terrestres de 17 de nOVIembre de 1965 

y 20 de abril de 1966, respectivamente, por las cuales se dene
gaba a la Sociedad actora el derecho a · repercutir el Impuesto 
General sobre el Tráfico de Empresas la obra de instalaCión 
para tracción Diesel y vías de transbordo en Fuentes de San 
Luis (Valencia), debemos declarar y declaramos que los actos 
administrativo impugnados no son conformes a derecho, por 
lo que los anulamos totalmente. declarando en su lugar que la 
Sociedad mencionada tiene derecho a repercutir a la. Adminllo 
tración, dueña de la obra referida, los mencionados impuestos, 
condenándola a satisfacer a la actora el importe que por eIlOI 
conceptos resulten, todo ello sin hacer e~presa condena de 
costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserl4 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que particilJO a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres. 

ORDEN de 28 de mayo de 1968 por la que se dis· 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída eII 
el recurso contencioso-administrativo número 4.420, 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.420, promovido por don Carlos Valle Peña contra Resolu
ción de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 4 de 
febrero de 1967, sobre multa, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha' dictado sentencia en 25 de marzo de 
1968, cuya parte dispositiva dice así: 

({Fallamos: Que con estimación parciaf del presente recurro 
contencioso-administrativo número 4.420 de 1967, interpuesto 
por el Procurador de los Tribunales don Bienvenido Moreno Ro
dríguez, en nombre y representación de don Carlos Valle Peña, 
debemos declarar y declaramos ajustada a derecho la Resolu
ción de la Dirección General de Obras Hidráulicas de fecha • 
de febrero de 1967, recaída en el expediente número 24.617, 
iniciado por la Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero sobre 
multa de 200 pesetas, y no ajustada a derecho la misma reso
lución en cuanto al señalamiento de indemnización de 8.000 pe
setas al citado recurrente en concepto de daños, las cuales han 
de ser devueltas al mismo y en cuyo sentido anulamos la reso
lución recurrida. Sin hacer expresa condepa de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos .. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 28 de mayo de 1968 por la que se dis· 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-admi~istrativo número 4.489. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.489, promovido por doña Araeeli y don Pedro Godoy Miraso~ 
contra resolución de este Ministerio de 17 de febrero de 1007, 
sobre a.probación del deslinde de la zona marítimo-terrestre de 
un tramo de costa de la playa de Calahonda, término municipal 
de Motril (Granada). la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 1 de abril de 1968, cuya 
parte dispositiva dice así : 

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidM 
propuesta por el Abogado del Estado, así como la demanda foro 
mulada por el Procurador don Luis Pulgar Arroyo, en nombre 
y representación de doña Araceli y don Pedro Godoy Mirasol con· 
tra la orden, dictada por la DelegaCión ministerial, por la Di· 
rección General de Puertos y Señales Marítimas de 27 de julio 
de 1966, así como la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
17 de febrero de 1967, desestimatoria del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior, declaramos la validez, por ha
llarse ajustados a derecho, de ambas resoluciones y absolvemos 
de la demanda a la Administración General del Estado; sin 
hacer expresa imposición a ninguna de las partes de las cos
tas del recurso.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de mayo de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Maritimas. 


